
REPUBLlCA DE CHILE 
MUNICIPALIDAD DE ERCILLA 


UNIDAD DE CONTROL 


DECRETO EXENTO N° : 2077 

MAT. : Aprueba Devolución de Vale Vista 

ERCILLA, 27 DE MAYO DEL 2015.

VISTOS Yteniendo presente: 

1.- Resolución N° 15.700 de 2012, de la Contraloría General de la República. 

2.- Decreto Alcaldicio N° 287 DEL 03/10/86, Municipalidad de Ercilla, que aprueba Manual de 
procedimiento de documentos de Garantía. 

3.- Memo N° 157 de fecha 27 de Mayo del 2015, de Dirección de Obra Municipal, 
donde, solicita devolución de Vale Vista. 

4.- Las facultades que otorga la Ley W 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y 
sus posteriores modificaciones. 

DECRETO: 


1.- APRUEBASE, la devolución del siguiente documentos en garantía. 


1.2.

Administración 

Unidad de Control 

Ley N ° 20.285.
Archivo 


MEMO N° 157 

2.- Se determina su devolución y endósese, para ser entr 
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Dir~cción de Ad . Y F~anzas 
Obras 
Tesorería 

PROVEEDOR SOCo CONSTRUCTORA, COMERCILAIZADORA E 
INVERSIONES FERROL L TOA 

BOLETA Na 5956460 
$3.450.925.VALOR 
CORPBANCA 

LlCITACION 
BANCO 

Construccion, de Graderias y camarines en cancha 
de Futbol Pidima, Ercilla. 

Motivo devolución Por el Fiel Cum limie o del Contrato 


